
as 
4 de marzo de 2019 

Orden de Compra No. 39/2019 
Señora 
Ethel Guadalupe Lovo de Ramos 
NIT: 0614-040672-103-3 
Boulevard Universitario, Colonia San José, 
No. 2211, San Salvador. 

Estimada Señora Ethel de Ramos 

Suministro de cuadernos de apuntes así: 300 cuadernos de apuntes, con pasta dura, medida cerrada 
de 7 7/8" x 9 W' portada y contraportada, con impresión full color y laminado mate, sin impresión en 
interior de pastas, papel ledger mate, a razón de $11.19 c/u. Cada cuaderno deberá contener 100 
páginas internas rayadas, con las restantes características requeridas, debiendo tomarse en cuenta los 
diseños proporcionados por el BCR. El suministro se realizará de acuerdo a cada aspecto estipulado en 
las Especificaciones Técnicas; así como a lo establecido en las Condiciones Generales y 
Administrativas del Banco. El proveedor entregará el suministro en máximo 18 días calendarios 

Suministro posteriores a la notificación de adjudicación; únicamente en caso de identificarse defectos en su US$3,357.00 
entrega, o no recibirse de acuerdo a lo contratado, el contratista contará con máximo 3 días calendarios 
para las subsanaciones correspondientes, con lo cual en caso de ser procedente se real izará la 
recepción a satisfacción. Si el contratista no subsana, se aplicará lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones. La recepción del suministro se realizará en el Departamento de 
Comunicaciones del BCR, ubicado sobre la Alameda Juan Pablo 11, entre 153 y 173

. Av. Norte, Centro 
de Gobierno, San Salvador, según horarios indicados. El pago procederá después de haber recibido el 
suministro a satisfacción del Banco. 

Así también, les solicito considerar lo siguiente: 

Entrega del suministro 
El suministro se realizará en máximo 18 días calendarios posteriores a la notificación de adjudicación. Para tal propósito favor de 
coordinarse con la Sra. Iris Beatriz Guzmán, del Departamento de Comunicaciones, al Teléfono: 2281-811 1, en su calidad de 
Administradora de la presente Orden de Compra. 

Forma y Trámite de Pago 
El pago se realizará después de haber recibido el suministro a satisfacción del Banco, para lo cual el proveedor presentará al DAC 
del BCR, fotocopia de la presente Orden de Compra, Original de Acta de Recepción correspondiente, firmada y sellada por el (los) 
Administrador( es) de la Orden de Compra antes mencionado(s) en señal de estar conforme con lo suministrado; Carta debidamente 
suscrita por el contratista, conteniendo sello (si aplica), donde se detalle el número de cuenta, tipo de ésta y Banco; así como la 
correspondiente Comprobante de Crédito Fisca (Si aplica), emitido conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, 
literal a), cuya copia en triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento Comunicaciones; todo lo anterior, a 
efecto de realizar el pago por medio electrónico, el cual se hará efectivo en un plazo no mayor de 8 días hábiles, a partir del día 
siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados de conformidad. 

JSRR 
C.c.: DCOM 
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Depanamento de Adquisiciones v Contrataciones 
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Cabe mencionar que esta adjudicación está 
proveedores. 

Atentamente, 

ICF 4:06, 
C.c.: DSG 
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